
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial y de la Undécima Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados “ACOSTA, MIRIAN RAQUEL S/
SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ 21-02011896-9, se ha dispuesto publicar el presente a fin de
hacer saber lo decretado por V.S. Para mayor recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena.
Santa Fe 16 de Junio de 2021. Advertido en este estado que se omitió en su oportunidad poner de
manifiesto el proyecto de distribución complementario, previo a resolver: Pónganse de manifiesto
el  mismo por  el  término  de  ley.  Publíquense  edictos.  Notifíquese.-  Sandra  Silvina  Romero  -
Secretaria. Dra. Beatriz Forno – Jueza a cargo. Santa Fe, Junio de 2021.

S/C 451656 Jun. 23 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial y de la Undécima Nominación de la
ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados “LA ROSA, VANESA MARIA S/
SOLICITUD PROPIA QUIEBRA” CUIJ 21-02010515-9, se ha dispuesto publicar el presente a fin de
hacer saber lo decretado por V.S. Para mayor recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena.
Santa Fe 10 de Junio de 2021. Advertido en este estado que no se han publicado edictos del
proyecto de distribución readecuado acompañados que sean, se proveerá. Notifíquese.- Marina
Borsotti - Pro Secretaria. Dra. Viviana Marin – Jueza a cargo. Santa Fe, Junio de 2021.
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__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial y de la Octava Nominación de la
ciudad de Santa  Fe,  se  hace saber  que en los  autos  caratulados  SUAREZ,  PABLO JAVIER S/
SOLICITUD PROPIA QUIEBRA 21020042637 se hace saber por el presente edicto se han regulado
honorarios en la suma de $118.709,23 para la CPN Marisa Andrea Mainetti y 2°) $50.875,38, para
el  Dr.  Fernando  Enrique  Berlanga  y  se  ha  presentado  proyecto  de  distribución  el  cual  será
aprobado si en el término de ley no es observado. Fb DRA. Maria Jose Lusardi Pro Secretaria Santa
Fe, de Mayo 2021.-
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